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DISPOSICIONES ESPECIALES DECRETO 1077 DE 2015 

 

Artículo 2.2.6.6.8.3. Fórmula para el cobro de las expensas por licencias y modalidades de las 
licencias. 

Parágrafo 1. De conformidad con el artículo 11 de la Ley 810 de 2003, las expensas de que trata este 

artículo serán liquidadas al cincuenta por ciento (50%) cuando se trate de solicitudes de licencia de vivienda 
de interés social. 

 

Para todas las modalidades de licencia de construcción y actos de reconocimiento de dotacionales públicos 
destinados a salud, educación' y bienestar social en el caso de proyectos cuya titularidad sea de las 
entidades del nivel central o descentralizado de la rama ejecutiva del orden nacional, departamental, 
municipal y distrital, las expensas de que trata este artículo serán liquidadas al cincuenta por ciento (50%) 
de los valores aprobados en el presente decreto. 

Artículo 2.2.6.6.8.6 Liquidación de las expensas para las licencias de urbanización y parcelación. 

Para la liquidación de las expensas por las licencias de urbanización y parcelación, el factor j de que trata el 
presente decreto, se aplicará sobre el área bruta del predio o predios objeto de la solicitud. 

Artículo 2.2.6.6.8.7. Liquidación de las expensas para las licencias de construcción. 

El área intervenida debe coincidir con el cuadro de áreas de los planos del respectivo proyecto. 
 

Adicionalmente, y en caso de solicitar el cerramiento junto con otra modalidad de licencia, a los metros 
cuadrados “Factor Q” de esta última se sumarán los metros lineales del mismo. 

 

Cuando en una licencia se autorice la ejecución de obras para el desarrollo de varios usos, la liquidación del 
Cargo Fijo “CF” corresponderá al del uso predominante y la liquidación del Cargo Variable “CV” se hará de  
manera independiente con base en el área destinada a cada uso. 

 

Cuando en un solo acto administrativo se autorice la ejecución de obras en varias de las modalidades de la 
licencia de construcción, no habrá lugar a la liquidación de expensas en favor de los curadores urbanos de 
manera independiente para cada una de las modalidades contempladas en la respectiva licencia. 

 

Cuando se trate de licencia de construcción en la modalidad de adecuación y ella no incluya la autorización 
para la ejecución de obras, solamente deberá cancelarse el Cargo Fijo “CF” de la fórmula para la liquidación 
de expensas de que trata el presente decreto, el cual se liquidará al 50%. 

 

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7° de la Ley 675 de 2001, la liquidación de las 
expensas por la expedición de licencias para desarrollos integrados por etapas de inmuebles sometidos al 
régimen de propiedad horizontal, corresponderán a la etapa para la cual se solicita la respectiva licencia. 

 

Parágrafo 2°. La liquidación de expensas por la expedición de licencias de construcción en las modalidades 
de restauración, reconstrucción, modificación y reforzamiento estructural corresponderán al treinta por 
ciento (30%) del área a intervenir del inmueble objeto de la solicitud. 

Artículo 2.2.6.6.8.8 Liquidación de las expensas para licencias simultáneas de urbanización, 
Parcelación y construcción. 

La expensa se aplicará individualmente por cada licencia. 

Artículo 2.2.6.6.8.9 Liquidación de las expensas para licencias de urbanización y construcción por 
etapas. 

Las expensas que se generen a favor del curador urbano corresponderán a la etapa para la cual se solicita 
la respectiva licencia. 
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Artículo 2.2.6.6.8.10. Liquidación de las expensas para las modificaciones de licencias vigentes. 

Para la liquidación de las expensas de las modificaciones de licencias vigentes de urbanización, parcelación 
y construcción que no impliquen incremento del área aprobada, se aplicará el factor j de que trata el artículo 
2.2.6.6.8.3 presente decreto sobre el treinta por ciento (30%) del área a intervenir del inmueble objeto de la 
solicitud. 

Artículo 2.2.6.6.8.12 Expensas en los casos de expedición de licencias de construcción individual de 
vivienda de interés social. 

Las solicitudes de licencia de construcción individual de vivienda de interés social unifamiliar en los estratos 
1, 2 Y 3, generarán en favor del curador una expensa única equivalente a 8,34 Unidad de Valor Tributario - 
UVT al momento de la radicación por cada unidad de vivienda. En estos casos, las expensas se liquidarán 
al 50%, según lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 810 de 2003. 

Artículo 2.2.6.6.8.13 Expensas por prórrogas de licencias y revalidaciones. 

Las expensas por prórroga de licencias y revalidaciones serán iguales a 25.02 Unidad de Valor Tributario - 
UVT. Tratándose de solicitudes individuales de vivienda de interés social será igual a 1,67 Unidad de Valor 
Tributario -UVT. 

 

Parágrafo transitorio. Las expensas por la expedición de los actos administrativos mediante los cuales se 
concede la segunda prórroga y la segunda prórroga de la revalidación de que tratan los parágrafos tercero 
transitorio del artículo 2.2.6.1.2.4.1 y segundo transitorio del artículo 2.2.6.1.2.4.3 del presente decreto, 
serán iguales 50,05 Unidad de Valor Tributario -UVT. 

Artículo 2.2.6.6.8.14 Expensas por reconocimiento de edificaciones. 

Las expensas a favor de los curadores urbanos por la expedición del acto de reconocimiento se liquidarán 
con base en la tarifa vigente para la liquidación de las licencias de construcción. 

 

Cuando en el mismo acto administrativo se haga el reconocimiento de la edificación y se expida licencia de 
construcción en cualquiera de sus modalidades salvo las modalidades de ampliación y reconstrucción, solo 
habrá lugar a la liquidación de expensas por el reconocimiento de la construcción. 

 

Parágrafo 1°. Para liquidar estas expensas, se aplicará lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 

2.2.6.6.8.3 del presente decreto. 
 

Parágrafo 2°. Tratándose de solicitudes individuales de reconocimiento de vivienda de interés social 
unifamiliar o bifamiliar en estratos 1, 2 y 3, se aplicará lo dispuesto en el artículo 2.2.6.6.8.12 del presente 
decreto y esta expensa también cubrirá la autorización para la ejecución de obras en una o varias de las 
modalidades de la licencia de construcción que sobre el predio se contemplen en el mismo acto 
administrativo que declare el reconocimiento. En todo caso, la autorización de las obras de construcción 
sobre el predio en que se localiza el inmueble objeto del reconocimiento, se sujetará a las normas 
urbanísticas que las autoridades municipales y distritales adopten para el efecto. 

 

Parágrafo 3. Lo dispuesto en el presente artículo, no aplicará para las solicitudes de reconocimiento de 

viviendas de interés social que se ubiquen en asentamientos que hayan sido objeto de legalización 
urbanística, ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 1848 de 2017, modificado 
por el artículo 122 del Decreto Ley 2106 de 2019, el reconocimiento de estas viviendas corresponde 
tramitarlo a los alcaldes de los municipios y distritos, o las entidades del nivel central o descentralizado de la 
rama ejecutiva del municipio o distrito que estos definan, sin costo para el solicitante." 

 


